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CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la demanda presentada por la señora ELIZABETH RAMÍREZ CANO y 

otros, observa el Despacho que se debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) En relación con los documentos presentados por la parte actora, para 

acreditar parentesco, se advierte el que le corresponde a la señora 

Ramírez Cano Elizabeth está incompleto, toda vez que no aparece 

en el documento los datos de sus ascendientes, para determinar el 

parentesco. 

b) Respecto a las señoras María Nodiela Cano Montoya, orfa Nidia Cano 

Montoya, Clara del socorro Cano MontoyaMaría Rosilia Cano 

Montoya, Luis Fernando Cano Montoya, Juan José Cano Montoya, 

Hugo Albeiro Cano Montoya, Francisco Enoc Cano Montoya, Edgar 

de Jesús Cano Montoya y Fabio Cano Montoya, se dice que son 

hermanos de la fallecida Martha Dolly Cano, pero no se allega el 

registro civil de nacimiento de esta última, para determinar si son 

descendientes de las mismas personas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 

Antioquia,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

Inadmitir la demanda y conceder el término de cinco días para subsanar los 

defectos observados, so pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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